
 
 

 

 

Sus siglas corresponden a: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. 

 
Su finalidad es la modernización y la diversificación de la economía andaluza, 
el apoyo a la competitividad de la agricultura y la mejora del medio ambiente y 
la calidad de vida de sus ciudadanos. 

 

Objetivos y principios 

 
- El aumento de la competitividad de la agricultura y la silvicultura 

- La mejora del medio ambiente y del medio rural. 

- La mejora de la calidad de vida y diversificación de la actividad económica. 

- La complementariedad de medidas nacionales o regionales. 

- La coherencia con las prioridades de la Ue y el resto de los fondos 
estructurales. 

- La cooperación entre Administraciones: comunitaria nacional y regionales. 

- La subsidiariedad: los estados Miembros serán los responsables de la 
programación. 

- Marco Nacional, para Estados miembros con programación regionalizada (art. 
14.3): grandes líneas o elementos comunes a los Programas Regionales. 

- El fomento de la igualdad de géneros. 

 

Enlace a reglamento FEADER (Versión 6)  

 

FEADER 

/.galleries/documentos-europa2020/version6_FEADER.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/feader.php

